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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales

16. se han de remitir al Gere político respec
• 45 tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
. 90. editores de los mencionados periódicos.

. . . 180. (órdenes de O de Abril de 1839, y 31 de -Se publica todos los diai excepto los Domingos. 	 Octubre de 1854.)

L ì . leyes y las disposiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en elle y desde cuatro dias despues para
1)3 demás pueblos de la misma provincia.

i-'197 da 3 da Noviembre de 1837.)
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Suproma Tribunal de Juslitia.

En la villa do Mad. id, ä 5 de
Julio de 1870, en los autos pen-
dientes ante Nos por apelacion, se-
guidos en el Juzgado de primerai ostancia del distrito del Centro
de esta capital y en la Sala terce-
ra de la Audiencia de su territo-
rio por -Don Francisco de Paul ahetartillo con Don Juan Peri-
ces sobre entrega de acciones y
pago de cantidad, hoy sobre inhi-
bicion:

Resultando que en 19 de Julio
de 1869 don Francisco de Paula
Retortillo propuso demanda or -
di aaria por accion personal ante el
rc ferido. Juzgado contra Don Juan
Pericas solicitando se condenase

este á la entrega de 60 obliga-
ciones por sub vencion á ferro -car -
ri 1 e5, ó su valor segun cotizacion
de l dia que terminó, y al pago
(le 5(3.159 rs., importe de los cu-
Pones co rrespondiente> á 140 obli-
gn'e lones y otras varias cantidades
Por intereses:

Resultando que librado exhor-
te a l juzgado de primera instan-c
ia de Palma de Mallorca para

etnplazamiento del demandado,.
este acudió auto el mismo propo-t iendo la correspondiente inhibi-
toria, que estimó el Juez; y C011111-liicado de bidamente -al de esta ea-
Pita ', este, oido el demandante,
dictó auto en 16 de Setiembre, por

qu e, previos varios fundamen-
L°3 , se i nhibió del conocimiento de
estos autos, y mandó so remitie-'eta al Juez requirente de Palma de
4al lo1ea con la debida citaeion y
e'uPlazarniento:

Resultando que apelada estasehtencia por Retortillo y seguida

la segunda instancia, la referida
Sala tercera de la Audiencia pro-
nunció sentencia en 4 de Febrero
último confirmando con costas la
apelada:

Resultando quo Retortillo in-
terpuso recurso de easacion en el
fondo; y la Sala sentenciadora, por
providencia de catorce de Marzo,
denegó su admision por considerar
que no era definitiva á los efectos
de la casacion la sentencia centra
la cual se interponia:

Resultando que admitida al re-
currente la apelacion que inter-
puso del auto denegatorio, han ve-
nido los autos á este Supremo Tri-
bunal:

Vistos, siendo ponente el Mi-
nistro Don Juan Jimenez Cuenca:

Con , iderando que el recurso
de casacion sólo se da contra sen-
tencias definitivas, 6 contra Ins

que, aun cuando hayan recaído so-
bre un articulo, ponen término al
juicio y hacen imposible su con-
tinuacion:

Considerando que la sentencia
que ha dado motivo al presente re-
curso no es definitiva, y si bien
recae sobre un artículo de inhibí-
cien que se ha estimado, ni concluye
el juicio pendiente, ni menos difi-
culta su sustanciacion:

Y considerando que esto no
obsta para que en su caso y lugar,
con arreglo al art. 111 de la ley
de Enjuiciamiento civil, pueda for-
mularse el recurso do casacion por
incompetencia;

Fallamos que debemos con-
firmar y confirmamos con las costas
la providencia apelada; y devuél-
vanse los autos á la Audiencia del
erri tono con la correspondiente

certificacion.
Asi por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» dentro de los cinco dias si-
guientes a, sn fecha, é insertara
ä su tiempo en la aColeccion legis-
lativa,» pasándose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Sebas
tian Gonzalez Nandin.—Pascual
Bayarri.--.Manuel Maria de Ea-
sualdo.—Juan Jimenez Cuenca.--
Man uel Leen .—Miguel Zorrilla. —
Manuel Almonad y Mora.

Publicacion.— Leida y publica-
da  fue la precedente sentencia por
el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Sebastian
Gonzalez Nandin, Presidente de la
Sala segunda del Tribunal Supremo
de Justicia, celebrando audiencia
pública la misma en el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 5 de Julio de 1870.—
Rogelio Gonzalez Montes.

sezaertsce...

En la villa de Madrid, :1 7 de
Julio de 1870, en los- autos pen-
dientes ante Nos por apelacion, se-
guidos en el Juzgado de krimera
instancia del distrito de San Anto-
nio de Cádiz y en la Sala segunda
de la Audiencia de Sevilla por D.
Adolfo Gutierrez Molleda con D,
Joaquín Diaz Tezanos sobre recu-
sacion del Juez en la quinta pieza,
primera seccion, de la quiebra de
la Sociedad J. Diaz Tezanos y com-
paüia:

Resultando que *en 16 de Abril
de 1869 Gutierrez Molleda presen-
tó escrito, como uno de los acree-
dores de la Sociedad quebrada, re-
cusando al Juez, fundado en la cau-
sa 8. del art. 121 de la ley de En-
juiciamiento civil:

Resultando que por auto de 17
del propio mes y afto el Juez dene-
gó de plano la recusacion, fundán-
dose en que, como sucesor del Tri-
bunal de Comercio, aquella sólo po-
dia proponerse por causa que de-
terminara el art. 97 de la ley de
Enjuiciamiento mercantil, con otras
consideraciones:

Resultando que Gutierrez Mo-
lieda pidió reposicion de este auto,
que fué denegada por otra del dia
420 del mismo mes; y habiendo ape-
lado, se le'admitió la apelacion en
un efecto:

Resultando que en providen-
cia del dia 25 ' se mandó librar al
apelante la compulsa luego que
acreditase estar mandado ayudar
por pobre; y pedida reposicion de
esta providencia en cuanto al últi-
mo extremo, le fue, denegada por
otra de 26 del repetido mes y pilo,
de la cual apeló Molleda y admiti-
do el recurso en un solo efecto, se'
le facilitó la compulsa en papel de
pobres:

Resultando que sustanciada la
alzada, el Tribunal superior dictó
sentencia en 10 de Marzo último
revocando los autos apelados de 20
y 26 de Abril del ario anterior, y
en su consecuencia reponiendo los
de 17 y 2 del propio mes; mandó,
en cuanto al segundo, que sin per-
juicio del resultado que ofreciera el
incidente de -pobreza promovido ä
instancia de D. Adolfo •Gutierrez
ls.lolledaa y que so sustanciase co-.
nao ramo separado, se le debia ayu-
dar por pobre en concepto de tal.
en las actuaciones en que intervi-
niera relativas al presente negocio;
y respecto al primero, que se libra-
ra carta-árden con cer tificacion de
está ejecutoria al citado JIle7, infe-
rior para que, reponiendo las co-
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sas al estado que ten jan al tiempo
de presentarse por el D. klolfo se
escrito do 16 de dicho mes, prove-
yera lo que correspondia con arre-
glo ä derecho:

Resultando quede esta senten-
cia interpuso Tezanos recurso de
casacion por infraccion de ley, fun-
dándolo ä la vez en las causas 1.°,
3. y 7 •° del art. 1.013 de la ley de
Enjuiciamiento civil; y denegada
su admision por • la Sala sentencia--
dora por auto que dictó en 18 del
expresado mes, y habiendo apela-
do Diaz Tezanos, se 16 admitió • la
apelacion y han venido los autos ä
este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Miguel Zorrilla:

Considerando que es requisito
Indispensable para la adnaision del
recurso de casacion cine sea defini-
tiva la sentencia contra la que se
interponga, ó recayendo sobro un
articulo ponga término al juicio y
haga imposible su continuacion,
segun disponen los artículos 1.010,
1.011 y 1.025 de la ley de Enjui-
ciamiento civil:

Considerando que no es defini-
tiva bajo dichos conceptos en nin-
guno de los extremos que compren-
de la sentencia dada en estos autos
sobre beneficio interino de pobreza
concedido á Gil tierrez, sin perjui-
cio del resultado que ofreciera el
expediente al efecto promovido, ni
el mandar que se sustancie el in-
cidente de recusacion del Juez con
arreglo á derecho, reponiendo las
cosas al estado que tenian al tiem-
po de presentar su escrito el Mismo
Gutierrez:

Fallamos que debemos confir-
mar y confIrmarmos con las COd-

tas la providencia apelada que en
48 de Marzo último dictó la sala se-
gunda do la Audiencia de Sevilla,
4 la queso devuelvan los autos con
la certificacion correspondiente.

Así por nuestra sentencia, que
se publicarä en la «Gaceta de Ma.
driel» dentro de los cinco dias si-
guientes ä su fecha, e insertará á
su tiempo en la «Coleccion

pasändose al efecto las co-
pias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Sebästian
Gonzalez Nandin.—Manuel Maria
de Basualdo.— Juan Gimenez Cuen-
ca..—Miguel Zorrilla. —Manuel Al-
monaci y Mora.—Ántonio Valdés.

Publicacion.—Leida y publica-
da fad la precedente sentencia por
el Ilmo.sr. D. Miguel Zorrilla, Mi-
nistro 4e la Sala segunda del Trie'
bulla' Supremo de Justicia, cele-
brando audiencia pública la mis-
ma en el dia de hoy, de que certi-
fico como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Julio de 1370.
Rogelio Goiazalez 'entes.

'

En la villa de Madrid 4 9 de
Julio de 1870, en los autos *pen-
dientes ante Nos por apelacion, se-
guidos en el Juzgado de primera
instancia de Búrgos y en la Sala
tercera de la Audiencia de su ter-
ritorio por I), José Ma rtiuez de Ve-
las o, como marido de Doña Fans-
tina Arnaiz, con I). Francisco Ja-
vier Arnaiz y sus hijos Don Märcos
y D. Francisco, sobro pago do gas-
tos á instancia del Don José en la
prevencion de la testamentaria de
Doña María Lopez.

Resultando que formadas dili-
gencias previas al juicio volunta-
rio de testamentaría de los bienes
de la expresada Doña Merla, siendo
partes su viudo D. Francisco Ja-
vier Arnaiz y los hijos de 4mbos
D. Francisco, D. Marcos y Doña
Faustina, mujer do Martinez Ve-
lasco, sostuvo este varios litigios
con su padre político:

Resultando que Velasco mani-
festó al Juzgado que no le era po-
sible soportar los gastos ocasiona-
dos por aquellas diligencias y liti-
gios sostenidos con Arnaiz; que
los gastos de cada interesado de-
bian salir del capital de la testa-
mentaria, y que á fin de que con-
tinuasen defendiéndole el Procu-
rador y Letrado que suscribian era
indispensable que se les proporcio-
naran los fondos necesarios; y

•• acompañando al efecto la cuenta
de los honorarios. devengados, de-
rechos y gastos suplidos, pidió:
primero, que inmediatamente se
pagasen al Letrado y Procurador
las expresadas cuentas; segundo,
que se abonarán ä Martinez Velas-
co los gastos que habia suplido:
tercero, que se requiriese á Arnaiz
6 sus dependientes para que, pre-
sentando los libros, dieran razon de
lo cobrado en e entónces presente
mes de Setiembre de 1869, y en-
tregasen al actuario el importe de
aquellas cuentas y gastose= cuarto,
que 1;o verificándolo en el acto del
requerimiento se procediera al ein -
bargo de rentas; y quinto que se
depositasen en poder del actuario
las suficientes ä cubrir la suma de
8000 escudos para los gastos refe-
ridos y 'demás queso ocasionen:

Resultando que el Juez, por
auto de 43 de Octubre de 1869,
mandó al administrador de la tes-
tamentaria que abonase al Procu-
rador do Velasco el importe de las
cuentas producidas y los gastos su-
plidos por este, requiriéndose
Procurador de. Arnaiz y á sus de-
pendientes para que entregasen al
actuario las cantidades necesarias:

Resultando que denegada por
auto de 21 de Octubre la reposicion
pedida por Arnaiz é hijos, apelaron
de ambas providencias; y seguida
la segunda instancia, dictósetencia

la Sala tercera ea 21 , de Febrero
último revocando los autos apelados
y declarando no haber lugar por
entonces á satisfacer de la masa co-
mun de la testamentaría las canti
dades reclamadas por el Letrado y
Procurador de Velase°, ni las que
se declinn suplidas por el mismo:

Resultando que este interpuso
contra la anterior sentencia recurso
de casacion en el fondo; y la Sala
sentenciadora en 14 de Marzo aten-
diendo ä que la sentencia no era
definitiva ni ponia. término al jui-
cio, denegó su admision:

Resultando que Velasco apeló
de esta providencia sosteniendo que
el recurso era admisible porque la
sentencia ponia término al expe-
diente promovido para obtener la
subvencion para continuar gestio-
nando en la testamentaria, y que
la cualidad de «por ahora» era una
verdadera y absoluta negativa;
pues al promover Velasco otro ex-
pediente se oponclria el fallo ejecu-
torio que era definitivo ä los efec-
tos del art. 1.010 de la ley de En-
juiciamiento civil, segun declara-
cion de este Supremo Tribunal de
9 de Octubre de 1866:

Resultando que adinitcla la
apelacion han venido los autos:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Manuel Maria de Ba-
sualdo:

Considerando que para ser ad-
misible el recurso de casacion, en
conformidad ä lo dispuesto por la
ley de Hnjuiciamiento civil, es pre-
ciso que se interponga contra sen-
tencias definitivas de los Tribuna-
les superiores, ó bien sobre artículos
que pongan término al juicio y
hagan imposible su continuacion:

Considerando que la providen-
cia dictada por la Sala tercera de
la Audiencia de Búrgos en 24 de
Febrero último, y contra la que se
ha interpuesto por el apelante el
recurso de casacion, no es para los
efectos de este definitiva, porque no
decide en último término el derecho
que pueda asistir ä D. José Marti-
nez de Velasco, sino que se limita
á declarar previseriarnente en el
incidente promovido por este con el
carácter de sumarísimo, expresa-
mente con la calidad de por ahora,
que no Labia lugar ä lo que por el
mismo se pretendia:

Fallamos que debemos confir-
mar y contirnaamos, con imposi-
cien de costas al recurrente, la pro-
videncia apelada; y mandamos que
se devuelvan estos autos á la Sala
tercera de la Audiencia de Búrgos
con la certificacion la correspon-
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» dentro de los cinco din si-
guientes ä su fecha, é insertará ä

su tiempo en la ,,Coleccion
pasándose al efecto las copias

necesarias, lo pronunciamos, man-
damos y firmainos.-Sebastian Gon-
zalez Nandine—Pascual Bayaeri. —
Manuel Maria de Basualdo. —Mi-
guel Zorrilla,—Francisco Pu<eet.
—Manuel Altnonaci y Mora.—An-
tonio Valdés.

Publicacion.—Leida y y publi-
cada fue la precedente sentencia
por el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Se-
bastian Gonzalez Nandin, Presi-
dente de laSala segunda del Tribu-
nal Supremo de Justicia, celebran-
do audiencia pública la misma ea
el dia de hoY, de que certifico co-
mo Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Julio de 1870.—e
Rogelio Gonzalez Montes.

Núm. 112.

Tribunal de cuentas del Reino.

Secretaria general.--Negoeiado
—Emplazamiento.

Por el presente se cita, llama
y euaplaza por I.° vez ä D. Agus-
tin Carbonell, Administrador de
Propiedades y derechos del Estado
que fué do la provincia do Sevilla,

sus herederos, cuyo paradero so
ignora, á fin de que en el término
de treinta dias, que empezarán 4
contarse á, los diez de publicado es-
te anuncio en la Gaceta, se presen-
ten en esta Secretaría general por
sí 6 por medio de encargado ä re-
coger y contestar el pliego de los'
cargos que le resultan en el espe-
diente de reintegro que se instruyo
por pagos indebidos hechos los
peritos tasadores de Bienes Nado'
nales de la misma provincia; en /a
inteligencia que de no verificarl°
les parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid 7 de Julio do 1870,
necio Suarez Inclán.

»ERNO OE Li PBOUNCI:1
CORI)931.

Núm. 105.

SEGURIDAD 1 UBLICA.

Los Alcaldes, 'empleados de Se"
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca v capturada
Maria del Valle CoOlodra, vecina de
Cazorla, de estado casadas y de
unos treinta y siete años de edad; Y
caso de ser habida la remitirán
disposicion del Juzgado de dichi3
ciudad con las seguridades conve-
nientes.

Cóldoba 13 de Julio de 180'
El Gobernador,

Julian de Zugasti.
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Núm. 91.

Seccion de Fomento.—Negociado
2.°—Carreteras.

Aprobado el presupuesto de
acopios para la conservacion del
firme de las carreteras provinciales
de la Cuesta del Espino ä Málaga,
Seccion de la Cuesta del Espino al
Portichuelo, Ramal de Fernan -Nu-
ñez á la estacion; Id. de Mantilla ä
id.; id. de Aguilar ä id.; durante el
ano económico de 1870 ä 71, he se-
iialado el dia 20 del actual ä las 12
de su inafíana para la adjudicacion
en pública subasta de citadas obras
por la cantidad de 2068,28 pese-
tas.

La subasta so celebrará en los
términos prevenidos por la ins -
truccion de 18 de Marzo de 1852,
que tendrá lugar ante mi autoridad,
y en el local que ocupa el Gobier-
no, hallándose de manifiesto en la
Seccion de Fomento de la . misma,
para conocimiento del público, el
presupuesto detallado y los pliegos de
condiciones facultativas y económi-
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se present a -
san en pliegos cerrados.

La cantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía
para tomar parte en la subasta
será el I (1 por 100 del presupuesto.

Est 3 depósito podrá hacerse en
metalico 6 en papel admisible al
tipo corriente, debiendo acompa-
fiarse. al pliego en que se haga la
P roposicion, el documento que acre-
dite haberlo realizado del molo que
previene la citada instruceion.

El reinatante se obligará ä dar
concluidas las obras en el plazo de
un mes que empezarás . á contarse
desde el dia en que se otorgue la
O scritura.

En el caso de quo resultaren
dos 6 mas proposiciones iguales,
se celebrará en el acto, únicamen-
te entre sus autores, una segunda
lieitacion, abierta en los términos
P rescritos por la referida instrue-
eio n, íijandose la primera mejora
Por lo menos en ciento veinte y
c inco pesetas, y quedando las demás
15. voluntad de los licitadores, con
ta l que no bajen de veinte y cinco.

Córdoba 11 de Julio de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Nota á que se refiere el anuncio.

Carreteras provinciales de la
C uesta del Espino ä Málaga sec-
c lon de la Cuesta del Espino al Por-
tiehuelo — kilómetro 15.— Ramal de
Pernan -Nuñez à su estacion.—ki-
lóinetro 5 al 6.--id. de Montilla id.-
Trozo único, en su totalidad. Id.
do Aguilar ä id .—id.— Presupues-
to de contrata 2068,28 pesetas. —
Trozos únicos.

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de..., entera-
do del anuncio que se publica por
el Gobierno de esta provincia de
Córdoba, fecha 10 del actual y
de los requisitos y condiciones que
se exigen parä la adjudicacion en
pública subasta de los acopios nece-
sarios para la conservacion de la par-
te de carreteras provinciales de
Córdoba, se compromete ä tomar ä
su cargo los acopios necesarios para
dichas carreteras con estricta suje-
cion ä los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad de....
(Aquí la proposicion que se haga,
admitiendo 6 mejorando lisa y lla-
namente el tipo fijado, pero ad-
virtiendo que será desechada tecla
propuesta en que no se exprese
terminantemente la cantidad escrita
en letra por la que se compromete
el proponente ä la ejecucion de la
obra.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 106.

El limo Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con
fecha 28 del mes anterior, me di -
ce lo siguiente:

«Por el Ministerio de lu Guerra
se dice á este de la Gobernacion en
19 del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr. El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy al Inspector ge •

neral de Carabineros lo que si-
gue:— . Enterado el Regente del
Reino del oficio que V. E. dirigió 5.

esto Ministerio en once del actual
participando la baja en la Coman-
dancia de Valencia ä que pertene-
cia el Capitan graduado Teniente
del Cuerpo de su cargo Don San-
tiago Cuevas y Diaz, por no haber-
se presentado en su destino al
terminar en diez y seis de Mayo
último la proroga de licencia que
se hallaba disfrutando en Cangas
de Onis, provincia de Oviedo, ni
j ustificado su existencia en la re-
vista del presente mes; S. A. ha
tenido á bien disponer quo el es-
presado oficial sea baja definitiva
en el ejército, publicándose en la
árden general del mismo conforme
á lo mandado en Real órden de
diez y nueve de Enero de mil
ochocientos cincuenta, sin que
pueda obtener rehabilitacion ä. no
llenar las prescripciones estable-
cidas en la de diez y seis de Diciem-
bre de mil ochocientos sesenta y
uno; dándose conocimiento de esta
disposicion á los Directores 6 Ins-
pectores generales de las armas 6
institutos, Capitanes generales de
los distritos y al Señor Ministro de
la Glóbernacion, para que llegando

ä conocimiento de las autoridades
civiles y militares no pueda el in-
teresado aparecer en punto alguno
con un carácter que ha perdido
con arreglo ä ordenanza y ordenes
vigentes.»

De örden de S. A. el Regente
del Reino comunicada por el Sr. Mi-
nistro de la Gobernacion, lo tras-
lado ä V. S. para su conocimiento
y efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 13 de Julio de 4870.—

El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Administracion Económica de h

provincia de Córdoba,

Por el Ministerio de Hacienda
se ha publicado el siguiente

DECRETO:

«En vista de las razones que
me ha expuesto el Ministro de Ha-
cienda, y de conformidad con el
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Son aplicables ä

la exaccion de los débitos por ren-
tas, pensiones y plazos de ventas
de bienes nacionales las disposi-
ciones de la instruccion de 3 de
Diciembre de 1869, dictada para
los procedentes de las contribucio-
nes 6 im puesto que la misma men-
ciona.

Art. 2.° Además de las canti-
dades que están sefialadas en con-
cepto de dietas ä los comisiona --
dos de apremio por razon de su
cometido, se exigir. el 6 por 100
de interés anual en concepto de
demora á los deudores; debiendo
aplicarse al Tesoro este recargo,
y figurando en las cuentas del mis-
mo como productos eventuales del
ramo, que se liquidarán al reali-
zarse el plazo respectivo.

Art. 3. 0 Los intereses de demo-
ra respecto de los plazos y crédi-
tos vencidos hasta el dia se com-
putarán ä contar desde 20 dias
clespues de la publicacion del pre-
sente decreto; y respecto de los
plazos y créditos que en lo suce-
sivo ve nzan, ä contar desde el dia
en que sean exigibles, con arre-
glo al art. 164 de la instruccion
de 31 de Mayo de 18b'5.

Art. 4. 0 El apremio ä los deu-
dores por plazos de ventas de fin-
cas y por los intereses de demora á
que se refieren los dos artículos an-
teriores se dirigirá siempre con-
tra las adquiridas del Estado y de
que procede el débito, sin perjui-
cio de encaminar tambiea la accion
ejecutiva contra los restantes bie-
nes del deudor, si los hubiere, por
el órden establecido en el artículo
919 de la ley de Enjuiciamiento
civil.

Art. 3.° Las Administraciones
económicas á quienes toca la eje-
cucion de las anteriores prevencio-

nes quedan responsables no solo de
su puntual observancia, sino tan'-
bien del pago mancomunadamente
con los deudóres de los intereses de
demora, si por negligencia ú otras
causas dependientes de su voluntad
consienten términos mas largos
en C113 protedimientos que los que
las leyes establecen.

Art. 6.° 'Las fincas del Estado
que en adelante sean declaradas
en quiebra por falta do plazos su-
cesivos al primero se considerarán
para los efectos de su nueva venta
como no subastadas anteriormente,
volviendo por tanto á quedar en la
misma situacion que las pendientes
de primer remate.

Art. 7.° Las operaciones pre-
liminares de tasacion y capitaliza-
clon ä que deberán sujetarse, y
las subsistentes de subastas y pa-
gos del precio del remate, se ajus -
tarän ä las prescripciones gene-
rales de las leyes desamortizado-
ras, en igual forma que se verifica
respecto de las fincas que salen por
primera vez à la venta.

Art. 8.° Son aplicables en con-
secuencia ä las referidas fincas en
quiebra las disposiciones del real
decreto de 23 de Agosto de 1868,
excepto en la parte modificada por
el presento, respecto á subastas
abiertas; y lo son asimismo las ór-
denes 6 instrucciones vigentes so-
bre admision de bonos del Tesoro
para el pago de las fincas compren-
didas en el art. 6.°

Art. 9.° Los primitivos Compra-
dores de las fincas que se declaren
en quiebra por no pagar los plazos
sucesivos al primero quedarán res-
ponsables á satisfacer las diferen-
cias que resulten entre el precio del
primer remate y el que se obtenga
en la subasta en quiebra, así como
tambien las que en su caso resul-
ten, si este no se pagase en metäli-
co y sí en bonos del Tesoro ú otra
clase de papel, entre el valor de los
mismos k precio de cotizacion en el
dia de su entrega en Caja y el • de
emision de estas clases do valores
públicos.

Art. 10. Verificadas sin resulta-
do las cuatro subastasosó las cinco
en su caso, h. u e previenen los artí-
culos 1.° y 6.° del real decreto de 23
de Agosto de 1868, la Direccion
acordará, segun lo estime más con-
veniente ä los intereses del Estado,
la retasa de la finca por peritos dis-
tintos de los que hicieron el primer
justiprecio, Ó que quede abierta la
licitacion en los términos estableci-
dos en el art. 7.° del citado real de--
creto; pero en este último caso no
se admitirá proposicion que no cu-
bra 'el 30 por 100 del tipo por el cual
se anunció la finca en la primera su-
basta. 	 •

Art. 11. Si ejecutada la subas-
ta abierta bajo la proposicion mas
alta de las presentadas cubriendo
el expresado tipo del 30 por 100
no resultare postor que la mejo-
rase, serä obligatoria para el Es-
tado la acljudicacion do la finca
á favor del autor de dicha propo-
sicion, con tal que entre la _Dime-
clon general de Propiedades y De-
rechos del Estado y su Seccion de
Letrados, ä la cual se oirá siem-
pre en estos casos, hubiere con-
formidad para proponer ä la Junta
superior de Ventas la adjudicacion,
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tenor de lo que se establece en
el final del expresado art. 7.° del
mencionado real decreto.

Art. 12. El gasto que acasio-
nen 19s nuevas tasaciones de fin-
cas declaradas en quiebra se satis-
fará, por les primitivos compradores
de las mismas, y el de los justi-
precies 6 retasas en su caso para
las de subastas abiertas de fincas
que no procedan de quiebras por
sus rematantes.

Art. 13. Se declaran sin efe.c-
to alguno loa remates celebra -
dos de fincas en quiebra y en su-
bastas abiertas cuyas adjudicacio-
nes no se hubieren acordado por
la Junta superior de Ventas ä la fe-
cha del presente decreto.

Art. 14. El Ministro de Ha-
cienda queda facultado para expe-
dir las instrucciones necesarias á
su cumplimiento y para resolver
las dudas que puedan ocurrir en su
aplicacion. 	 .

Dado en Madrid ä veintitres de
Junio de mil ochocientos seten-
ta.—Francisco Serrano.—E1 Minis-
tro de Hacieuda, Laurean° Figue-
rola,

Lo que he dispuesto se inserte
en el «Boletin oficial» de esta pro-
vincia para conocimiento de las
personas á quienes pueda intere-
sar, en la inte/igencia de que tras-
currido el plazo que se concede .
se procederá por esta Administra-
cion ä la - ejecucion por la via de
apremio.

Córdoba 15 de Julio de 1870.—
Fernat clo de Lora.

,t19,913111MIMINMI...	

ii.JNTAMIENTA%
Núm. 108.

Alculditt constitucional de Dona

Menda.

Don Antonio Carretero y Osuna,
Alcaide constitucional de esta
villa.
Hago saber: que halldndose

terminado el repartimiento de la
contribucion de inmuebles, culti -
yo y ganadería de esta villa, res-
pectivo al año económico actual,.
en la Secretaría municipal se en-
cuentra de manifiesto por término
de ocho dias, para oir de agravios.

Lo quo se anuncia al público en,
cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo veinte de la instruceion de
ocho de Setiembre de mil ochocien-
tos cuarenta y ocho.

Doña Mencia diez de Julio de
mil ochocientos setenta.--Antonio
Carretero,--Antonino Alferez, Se-
cretario.

Núm. 109.

Don Antonio Carretero y Osuna,
Alcalde constitucional de esta
villa.
Hago saber: 'que no habiéndose

presentado postor alguno ä intere-

1), Juan de Allana y Carbajal,
Juez de primera instancia en el
distrito de la izquierda de esta
capital.
'Por el presente mi segundo

edicto y último término de qu ince
dias, cito, llamo y emplazo ä Judas
Tadeo Espósito, de esta vecindad,
sirviente, y de diez y ocho años, con
el fin de que dentro de él se presen-
te en la Cárcel pública de esta ciu-
dad á serle notificada de la ejecu-
toria seguida contra el mismo, por
imprudencia temeraria, apercibido
que de no hacerlo será declarado
rebelde, parändole el perjuicio que
haya lugar las providencias que
se dictaren.

Cordoba siete de Julio de mil
ochocientos eetentaaa--Juan de Al-
dana.aasPor mandado de S. S.,
Manuel Barranco y Lopez.

vmalgiryteá,

Núm. .10:)..

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta

ciudad.

En virtud -d., providencia del
Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ciu-
dad y mi Escribanía, á consecuen-
cia de autos egeciatives promovidos
ä i nstancia del Procurador D.
Francisco de Vargas Machuca, se
venden en Pública subasta por tér-
mino de ocho dias varias alhajas y
muebles, cuyo detalte y valor
consta ' en mi oficio, habiendo de cea',
lebrarse su remate entre once y
doce de la mañana del dia veinte

y tres del corriente en la Sala au •
dieucia del juzgado.

Córdoba trocé de Julio de mil
ochocientes setenta. — .1.1;1 _Escriba-
no, Antonio Ra yé del Castillo.—
V.° B ° El Juez, Antonio Gano
Lara.

CIMIS•	 n2111121Mifflelyanle111111~1150,....,22111.1~1203
Ayuntamiento populir

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:
Precio de .qranos en, el mercado de

ayer.
Cebada, de 2'100 ì 2'400 escu -

dos fanegas.
Trigo vendido .. 1.525 fanegas.
Precio medio... 5'489 escudos.
Nota. —Reses degolladas ayer:

144 vacas, que hacen 24 854' 683
lsilógramos de peso.

663 carneros, que hacen 7.938'904
idem.
47 terneras.--21 cabrites.--5

corderos lechales.
Lo que so anuncia al público

para su inteligeneia.
Madrid 12 do Julio de 1870.

—El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.
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ANUrVAI OS,

Venta de avellana.
Hasta el 18 del corriente Julio

se oyen proposiciones para la ven-
ta del fruto de avellana en rama
pendiente en la hacienda de la Ja-
rosa. Las condiciones estarán de

nitlesto en la Secretaría de las
casas de su propietario en Córdoba
el Excmo. Sr. Marqués de Villase-
ca, Plazuela de D. Gornez núm. 2.

A los estudiantes de segun- .
da enseñanza.

()lúa del ..liachiller en artes por
D. Felix Sanchez Casado.

Obra utilísima á los alumnos
que deseen pre,parse en poco tiempo
para los exäinenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller. •

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion a, los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigent s,
los cuales se venden sueltos ä los
precios siguientes:
s Latin y Castellano, 5 reales..

Geografía, 2 y 112.
Historia Universal, 3 y 1(2.
Historia de España, 2.

( Retórica y Poética, 3 ,
Psicologia, Lógica y Etica, 2.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por ..estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-

puestas, y por la claridad y preci-'
sion de las cioctrinas.

Esta publicacion es ia mas ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciento entre las varias dadas á luz
con el mismo objeto, y ha sido re,
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la librería •
del Drasto DE Cóano
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ACATE DE INOTANe,

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida . la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas
é higienistas españoles y estrans
sacros como el único específico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual
quien parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera,
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro- .
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTAN() es-
tá, llamado á ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso lo ofrecemos. Al bota
acompaña una «Reseña hist6sica-
higiénica del cabello y de la bar •
ha,» que contiene la instruceion
para el uso del aceite. -Precio, 5, 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad . en el
despacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

Arrendamientos.
Para desde primero de Enero

de 1871, se arriendan los cortijos
que se espresarán, pertenecientes
al Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, y se oyen proposiciones en
la Secretaria de las casas de S. E.
en Córdoba plazuela de D. Gomez,
núm. 2, donde se.halla.rán de ma-
nifiesto las condicrones. El de Are-
nillas, término de la Rambla,
compuesto de 450 fanegas. El do
Maestreescuela alto, conocido p )r
la jurisdiccion, en dicho termino,
y con cabida de 104 fanegas,. con un -
buen encinar. 	 6-3

437.-

• --

P G
de repartimiento del im-.
puesto personal. Se ha-
llan de varita en el des-
pacho de este periódico.
Imp. del DIARIO OI CORDOBA.

sarse en la subasta anunciada del
arbitrio impuesw al peso y medida
que ha de regir en el año económi-
co actual, bajo el tipo que tenia a-
jado de mil ochocientos escudos, el
Ayuntamiento que tengo el honor
de presidir en sesion celebrada en
el dia de hoy acordó bajar el tipo
fijado ä dicho arbitrio á la cantidad
de mil quinientos escudos, am-
pliändose la subasta en tres rema-
tes, bajo las mismas condiciones es-
tipuladas anteriormente, que ten-
drán lugar en los clias 12, 13 y 14
del actual, de diez ä doce de sus
mañanas en esta Sala Capitular.

Y para conocimiento del públi-
co, se fija el presente en Doña Men-
cia ä diez de Julio de mil ochocien-
tos setenta.---Antonio Carretero.—
Antonino Alferez, Secretario.

JUIAIDOS4.

Núm. 100.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de

esta capital.

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo; cm-

- pezando por la do 1808 y termi-
nando el: la última do 1869. Foe-
ma un cuaderno en 4. « mayor, y
se vende ä 12 rs. en la librería de
este periódico.
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